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quince, pasado en esta Ciudad con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, 
ante el suscrito licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario número ochenta y nueve del 
Distrito Federal, en trámites para su inscripción en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, México, por el que dicha sociedad designó 
Apoderado General al señor Miguel Ángel Zamora Ramírez. -===- er ms 
El suscrito Notario expide certificación para acreditar la personalidad, legal constitución y 
existencia de la sociedad poderdante, que se agrega al apéndice de este instrumento marcada 
con la letra “A”, un ejemplar de la cual se insertará a cada uno de los testimonios que del 
presente se expidan; misma personalidad que protestó en debida forma no tener revocada, 
suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene capacidad legal para 
obligarse y contratar.     
  

GENERALES.- El otorgante manifestó bajo protesta de decir verdad, por sus generales, ser:   

mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, casado, director general y con domicilio en Carretera Cincuenta y 
Siete Querétaro a San Luis Potosí, kilómetro veintidós punto siete, Colonia Santa Rosa 
Jáuregui, código postal setenta y seis mil doscientos veinte, en la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, México, 

YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: 
L- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia, a los que me 

  

  

  
remito. 

11.- Que me aseguré de la identidad de quien comparece, como se determina en la Relación de 
Identificación que se agrega al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", y quien a mi 
juicio tiene capacidad.   

I1.- Que le hice saber acerca de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 
Notario, a que se refiere el Código Penal para el Distrito Federal. ceooonminiccnnnmcanaamaoo .- 
1V.- Que le hice saber que tiene el derecho de leer personalmente el instrumento y de que su 

  

contenido le sea explicado por el Notario, 

V.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, expliqué a quien comparece que sus datos 
personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los avisos 

y declaraciones que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el Aviso de 
Privacidad que fue puesto a su disposición y que es de su conocimiento, =emrmmmmacacacann 
VI.- Que le fue leído este instrumento, me identifiqué plenamente como Notario y le expliqué 

re acerca del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, y manifestó su 

  
comprensión plena. 

y VIL- Que manifestó su conformidad y firmó el día veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, misma fecha en que autorizo definitivamente.- Doy fe. ==nrmaoo nr .-- 

FIRMA DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ. - FIRMA DEL NOTARIO. - 
Ei seilo de autorizar. 

anmmmn— ----="INSERCIÓN DEL ART. 2,554 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DEl nemmneninananas 

Yo, el Notario, en cumplimiento del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 
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1 en de la Haye € cctubre 120) 

  

Paeñkas € Derechos $ 83.58 

Na, Orden 13062 

En México el presente documento público ha sido firmado por GERARDO 

CORREA ETCHEGARAY quien actúa en calidad de NOTARIO 89 DEL DISTRITO 

FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a NOTARIA 89 DISTRITO 

FEDERAL, MEXICO Certificado en CIUDAD DE MÉXICO por LIC. ELISA 

IVONNE ZAMORA CUADRA JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

: CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

“LEGISLATIVOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
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2 
aceptar, suscribir, avalar, endosar o girar todo tipo de títulos de crédito y obligaciones, en ios 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- JV. La 
compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, de todo tipo de maquinaria, 
bienes muebles y equipo necesarios para la realización de su objeto social.- Y, Otorgar toda 
clase de garantías y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades en las 
que la sociedad tenga interés o participación, así como obligaciones o títulos de crédito a 
cargo de otras sociedades o personas con las que la sociedad tenga relaciones de negocios, 
previa autorización del Consejo de Administración o Administrador Único en su caso. VI. 
Bar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reales que 
se requieran. Dar toda clase de avales o garantías sea por cuenta propia o de terceros.- VII, La 
adquisición de interés o participaciones en otras sociedades mercantiles o civiles, formando 
parte en su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así 
como enajenar o traspasar tales acciones o participaciones.- VIIL Proporcionar a las 
sociedades de las que sea accionista o socio, o con las que establezca una relación de 
negocios, servicios de asesoría y consultoría en materia contable, mercantil o financiera.- TX. 
Dar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reajes que 
se requieran,- X. Realizar todos los actos jurídicos y celebrar todos los contratos y convenios 
que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social..... ASAMBLEAS 
GENERALES DE ACCIONISTAS.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- 1, La Asamblea 
General de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad y, en consecuencia, tendrá las 
más amplias facultades para acordar y ratificar todos los actos y Operaciones de dicha 
sociedad.- 2. Sus resoluciones serán cumplidas por el Administrador Único o por el Consejo 
de Administración.- 3. La asamblea se reunirá en Sesión Ordinaria por lo menos una vez al 
año, dentro de los cuatro (4) primeros meses que sigan a la clausura del ejercicio social para 
tratarlos asuntos emimerados en el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y en Extraordinaria cada vez que sea necesario tratar alguno de los asuntos enumerados en el 
ertículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las sesiones deberán 
efectuarse en el domicilio de la sociedad, salvo caso fortuito o de fuerza mayar.- 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- 1. Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 
se celebrarán cuendo sean convocadas por el Consejo de Acministración, Administrador 
Úvico o por cualquiera de los Comisarios Propietarios, debiéndose observar, en su caso, lo 
dispuesto por los artículos 168, 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. .... 
Las Asambleas podrán celebrarse válidamente, sin necesidad de previa convocatoria, cuando 
en ellas estuvieran representadas todas las acciones del capital social de la sociedad..... 
Tercero.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe el Libro de Actas 
de Asambleas de Accionistas de “BTICINO CORPORATIVO”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en el que a fojas de la ciento setenta y tres a la ciento ochenta y tres, obra 
asentada el acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, misma que protocolizo..... y a continuación se 
transcribe en lo conducente: “BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.» ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- CELEBRADA EL 25 DE ABRIL 
DE 2016.- En Querétaro, Estado de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día 25 de abril de 
2016, se reunieron en el domicilio social de BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE C.Y., 
(R.F.C. BCO-021111-MZ6), los siguientes accionistas con el objeto de celebrar una 
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, a la que fueron debidamente convocados: 
BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (R.F.C. BME-860403-9G0), representada en este 
acto por el licenciado Luis Uriel Pérez Delgado y BTICINO OPERACIONAL, S.A. DEC.V. 
(R.F.C. BOP-021111-UJ3), representada en este acto por el licenciado José Luis Vega 
Garrido, según cartas poder que exhibieron y que se agregan al apéndice de esta acta, 
Asimismo, también estuvieron presentes el señor Patrice Soudan (en su carácier de 
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del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de las 
disposiciones correlativas de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la 
República Mexicana en donde se ejercite este poder,- C) PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, para la atención de cualesquiera 
conflictos y asuntos en materia laboral, en los términos de los dos primeros párrafos del 
articulo 2,554 del Código Civil Federal vigente y de sus artículos correlativos de los 
respectivos Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la República Mexicana en donde 
se ejercite el presente poder, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley. Estos poderes comprenden de manera 
enunciativa y no limitativa, las facultades que se indican en los incisos siguientes: 1) 
Administrar las relaciones laborales de la sociedad y celebrar, rescindir, modificar y terminar 
contratos individuales y colectivos de trabajo y ejercitar las facultades que el presente poder 
le confiere y todo tipo de acciones ante toda clase de personas físicas y morales y ante todas 
las autoridades en materia de trabajo, y en especial, ante las relacionadas en el artículo 523 de 
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de realizar todas las gestiones y trámites necesarios 
para la solución de los conflictos y asuntos laborales de la sociedad, para lo cual el apoderado 
comparecerá con el carácter de representante de la misma, en términos del artículo 11 de la 
Ley Federal del Trabajo, que a continuación se transcribe: "Los directores, admini stradores, 
gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa 
o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo vbligan 
en sus relaciones con los trabajadores”, en consecuencia, el apoderado comparecerá para ello, 
en su carácter de representante legal de la sociedad en el área laboral, en los términos de los 
artículos 11 y 692 fracciones 1 y UL, 736 y 876 de la Ley Federal del Trabajo, así como a las 
audiencias de conciliación a que sea citada la sociedad por las Juntas de Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades de decisión y para la suscripción de los 
convenios necesarios para la solución de los conflictos laborales en etapa conciliatoria, y en 
todas las demás etapas del proceso laboral; con las más amplias facultades que el presente 
poder le confiere; 2) Ejercer sus facultades ante toda clase de personas físicas y morales, y 
comparecer ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive de carácter 
federal o local y ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, Locales o 
Federales y Autoridades de Trabajo; 3) Promover y contestar toda clase de demandas o de 
asuntos en materia laboral y seguirlos por todos sus trámites, instancias e incidentes, hasta su 
final decisión; 4) Desistirse de toda clase de asuntos, juicios y recursos, aún tratándose del 
Juicio de Amparo; 5) Transigir; 6) Absolver y articular posiciones; 7) Recusar; 3) 
Conformarse con las resoluciones de las autoridades o interponer contra ellas, según lo 
estime conveniente, los recursos legales procedentes; 9) Hacer y recibir pagos, y aceptar 
cesiones de bienes; 10) Presentar denuncias y querellas en materia penal; 11) Promover el 
Juicio de Amparo; 12) Constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción 
del Ministerio Público en los términos que las leyes permitan; 13) Hacer pujas y presentar 
posturas y mejoras en remate; 14) Someter los asuntos contenciosos de la sociedad a la 
decisión de árbitros de derecho y arbitradores, estableciendo el procedimiento que se seguirá 
ante los mismos; 15) Ejercer toda clase de facultades administrativas en relación con su 
poder, incluyendo las de actuar como fiador en contratos de arrendamiento a favor de 
empleados de la poderdante; 16) Autorizar a terceros para oír notificaciones y recibir 
documentos, en toda clase de asuntos, juicios, litigios y procedimientos en genera!.- D) 
PODER GENERAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, con 
instituciones de crédito, y para designar a las personas que queden autorizadas para pirar 
contra dichas cuentas.- E) FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y/O 
ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades, así como para revocar unos y otros. - F 
El apoderado no estará facultado para realizar inversiones en cualquier otro mercado 
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